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CONSIDERANDO:

Que el artículo noventa y dos (92) de la Constitución Política de la República de Guatemala, reconoce y garantiza la autonomía

del deporte federado a través de sus organismo rectores.

Que de conformidad con lo regulado en los artículos "ffffi1r*O*, y ciento uno (101) del Decreto número setenta y se¡s

guión noventa y siete (76-97) del Congreso de La República, Ley Nacional de para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte,

los cuales establecen que las Federaciones tienen como función el gobierno, control, fiscalización y reglamentación de su

respectivo deporte en todas sus ramas.

CONSIDERANDO:

Que el artículo diecinueve (19) del Acuerdo ciento d¡ez diagonal dos mil catorce guión CE guión CDAG $rc/2OL4-3E-CDAG), que

contiene los Estatutos de "La Federac¡ón" Deportiva Nacional de Judo de Guatemala regula que las actividades propias de

administración de "La Federación", serán desarrolladas y reguladas en el Reglamento Orgánico Interno de "La Federación"

Deportiva Nacional de Judo de Guatemala, en donde se determine de manera ampiia la estructura orgánica, funciones y
atribucíones de las unidades administrativas que integran la estructura orgánica de "La Federación".

CONSIDERANDO:

Que el actual Reglamento Orgánico Interno que está vigente ya no es congruente y no es cons¡stente con las actuales

condiciones legales, administrativas y técnicas, como la reforma de la Administración Financiera del Estado y que no refleja el

actuar real de las actividades que se desarrollan en "La Federación" Deportiva Nacional de Judo de Guatemala.

CONSIDERANDO:

Que la Asamblea General de la Federación autorizó y avaló al Comité Ejecut¡vo de la Federación para que pueda reformar el

Reglamento Orgánico Interno y emitir los manuales correspondientes para el buen func¡onamiento de la Unidad de

Administración Financiera, habiendo definido y consensuado las reformas que perm¡ten desarrollar adecuadamente un trabajo
dinámico como órgano colegiado de gobierno, para todas las unidades administrativas, técnicas y deportivas de la Federación,

PORTANTO:

Con fundamento en lo considerado y lo preceptuado por el articulo noventa y uno (91.) y noventa y dos (92) de la Constitución

Política de la República de Guatemala. Los artículos noventa y ocho (98), cien (1OO), ciento uno (1O1) y ciento dos (1O2)

numeral ll de la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte. Artículos diecinueve (19), ciento quince (115)

y ciento treinta y uno (131) de los Estatutos de "la Federación" Deportlva Nacional de Judo de Guatemala.

ACUERDA:

Emitir el siguiente:

REGTAMENTO ORGÁNrcO INTERNO DE tA FEDERACóN DSPORTIVA NACIONAT DE JUDO DE GUATEMATA

CAPíTUIO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. OBJETO. El presente reglamentotiene por objeto establecer la estructura orgánica institucional yfuncionamiento de

"La Federación" Deportiva Nacional de Judo de Guatemala, asignando las atribuciones y delimitando las competencias de cada

unidad administrativa, así como otras disposiciones para el eficiente y eficaz cumplimiento de sus funciones.

Para los efectos de este Reglamento al comité Ejecutivo de La Federación Deportiva Nacional de ludo de Guatemala, se le

denominará "EI Comité", a La Federación Deportiva Nacional deJudo, como "La Federación" y a los Estatutos de La Federación

como "Los Estatutos".

Artículo 2. AMBITO. Dentro del marco de sus funciones, compete al Comité Ejecutivo, el ejercicio de la función administrativa,

la formulación y ejecución de las políticas de gobierno de "La Federación", con las cuales deben coordinarse los demás órganos

que conforman esta ent¡dad deportiva.
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Artículo 3. PRINCIPIOS. Además de las disposiciones fundamentales contendidas en "Los Estatutos", las funciones de "El

Comité" se ejercerán en orden a los principios generales que rigen la función administrativa pública de la República de

Guatemala y en especial las concernientes a las establecidas en los Modelos v¡gentes de Gestion Deportiva de la Confederación

Deportiva Autónoma de Guatemala y/o Com¡té Olímpico Guatemalteco.

Artículo 4. FINALIDAD. Encuadrar a los directivos, empleados y usuarios en una visión integral de las figuras organizativas de

"La Federac¡ón", así como establecer el grado de autoridad y responsabilidad de los distintos niveles jerárquicos, precisando las

funciones que le competen a cada unidad administrativa, por medio de su estructura orgánica.

Artículo 5. F|NAI|DAOES ESPECíFrcAS. Establecer el grado de responsabilidad y autoridad de los distintos niveles jerárquicos

dentro de "La Federación". Describir y delimitar las funciones de cada unidad administrativa, conforme a la estructura

orgánica. Hacer congruentes, legal, administrativo y técnico "Los Estatutos" de "La Federación", así como los instrumentos

administrativos que se deriven.

Artículo 6. AICANCE. De observancia general para todas las unidades administrativas de "La Federación", con el objeto de

contr¡buir a diseñar y validar una herramienta de trabajo, que incluya las funciones relacionadas de manera específica a los

usuarios ¡nternos y externos, de una manera práctica y eficiente y que además pueda ser sencillo de utilizar.

Artículo 7. PR¡NCIP|O ADM¡NISTRATIVO. Establecer con claridad y precisión la línea de autoridad entre las unidades

administrativas, determinando la responsabilidad para la toma de decisiones para una mejor comunicación y coordinación

dentro de "La Federación".

ArtículoS.NATURAIEZA."LaFederación",eslaentidadrectoraenmateriadeportivaenlaprácticadeladisciplinadel Judo, en

el sistema del deporte federado nacional ejerce la coordinación y dirección a nivel nacional, así como el gobierno, control,

fomento, desarrollo, organización, supervisión, fiscalización y reglamentación de su respectivo deporte, para lo cual se organiza

con base en la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte y sus estatutos aprobados por la Confederación

Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-,

Artículo 9. UNIDAD NORMATIVA. Todo lo relativo a derechos, obligaciones y facultades de "La Federación" se regirá por lo

estipulado en "Los Estatutos" para lo cual debe considerarse lo preceptuado en el mismo.

CAPÍÍUTO II

ORGANIZACIóN

ArtícuIoIO.FUNDAMENTOtEGAtYfÉCrurcO."LaFederación"seestructuradelaformaqueestablece laLeyNacional parael

Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte, los Estatutos aprobados por la fuamblea General de "La Federación" Deportiva

Nacional deJudo de Guatemala, refrendados por la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, Plan Anual deTrabajo,

plan Operativo Anual, Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, Ley

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Ley de Acceso a la Información Pública y demás instrumentos administrativos

atinentes, siendo las anteriores leyes de carácter enunciativo y no limitativo.

Artículo 11. ESTRUCfURA ORGANrcA. Para el cumplimiento de sus funciones, "La Federación", se integra con los niveles de

autoridad administrativa siguientes;
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Un digito

Dos dígitos

Tres dígitos

Cuatro y cinco dígitos

Están afuera de los niveles de autoridad administrativa descritos en el presente artículo, las unidades administrativas

descentralizadas, con excepción de aquellas que por disposición de este Reglamento o el Reglamento de la Comisión Técnico

Deportiva se regulen como parte de los niveles de autoridad administrativa de "La Federación"

Los niveles de autoridad administrativa antes citados se estructuran orgánicamente de la forma como se detalla a continuación:



FEDERAqÓN NACIONAL DE JUDO

COMITE EJECUTIVO

LIBRO DE ACUERDOS

I{9 000042

DE JUDO
GUATEMAI.A

).1

5.2

6.1

6.2

FEDERACIóN DEPORTIVA NACIONAT DE JUDO DE GUATEMAI.A

(a) órganos Deport¡vos de Gobierno

1. Asamblea General

2. ÓrganoDisciplinario

3. Comisión fécnico Deoortiva

4. Comité Ejecutivo

(b) Seccíón Adminístrat¡va o Unidades de Apoyo Adm¡n¡strativo

4.L Asesorias

4.2 GerenciaAdm¡n¡strativa

4,2.1.. coordinacién de Asuntos Admínistrativos

4.2.L.1 Unidad de Compras

4.2.1.2 Unidad de Secretar¡a General

4.2.1.3 Unidad de lnformación Pública

4.2.t.3.t Sección de Archivo General de Concentración

4.2.1.3.2 Sección de Registro General de Deportistas Federados de Judo

4.2.L,4 Unidad de Almacén

4.2.1.4.1 Sección de Mantenimiento

4.2.L.5 Unidad de Comunicación Social

4.2.2. Coo¡dinación de Administración Financiera

4,2.2.L Unidad de Presupuesto

4.2.2.2 Unidad de Contabilidad

4.2.2.2.1 Sección de Activos Fijos

4.2.2.3 Unidad de Tesorería

(c) Dependencias Técnico t¡eport¡vo Metodológicas o Unidades Sustantivas

4.2.3. Coordínación de Administración D€portiva

4.2.3.t UnidadTécnica Deportiva Metodológica

4.2.3.2 UñidadTécnico Deportiva Admin¡strat¡va

4.2.3.2.1 Sección de Planificación

4.2.3.3 Unidad de Organización de Eventos Deportivos.

(d) Unídades administrativas descentralizadas

5. Unidadesadminístrativasd€scentralizadasafiliadas;

Asociac¡ones Deportivas Departamentales

Ligas, Equipos, Clubes y Deportistas Federados de Judo
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6. Unidades adm¡n¡strat¡vasdescen$alizadas reconoc¡das;

Sección de Arbitraje

Colegio Nacional de Cintas Negras de Judo de Guatemala

Artículo 12. NATURATEZA Y RESPONSAEILIDADES. Se establecen las actividades fundamentales de cada unidad administrativa,

entiéndase como unidad administrativa las que aparecen hasta el nivel de autoridad de cinco dígitos, en las cuales recae de

conformidad a su delimitación y especialidad las funciones que por mandato legal le corresponde ejecutar a "La Federación"

por lo que se detallan en los capítulos siguientes.
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Artículo 13. NATURATEZA. Órganos que obligatoriamente establece la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y el

Deporte y "Los Estatutos" para el gobierno de "La Federación"; siendo los encargados de planificar, deliberar y acordar las

políticas y directrices administrativas y técnico deportivas de la institución, debiendo contar obligatoriamente para su gobierno

con los órganos siguientes: 1) Asamblea General; 2) Órgano Disciplinario; 3) Comisión Técnico Deportiva; y 4) Comité Ejecutivo.

Artículo 14. ASAMBTEA GENERAI. Órgano de Gobierno que se constituye en la máxima autoridad conformada con

representación de todos los sectores que integran "La Federación", en apego a las Leyes, Reglamentos, Normas, Procesos

Procedimientos y otros instrumentos técnicos deportivos, como admin¡stratlvos financieros.

Artículo 15. UNIDAD NORMATIVA. Todo lo relativo a obligaciones y facultades de La Asamblea General se regirá por lo

estipulado en "Los Estatutos" para lo cual debe considerarse lo preceptuado en los mismos.

Artículo 16. óRGANo DISCIPUNARIO. Órgano de gobierno colegiado de "La Federación" que se constituye en la instancia

disciplinaria del judo federado; ejercerá jurisdicción disciplinaria sobre toda las entidades, directivos e integrantes de cuerpos

técn¡cos y deportistas de "La Federación", con apego a La Ley y sus reglamentos, Ios estatutos de "La Federación" Internacional

de Judo y el presente reglamento, ejercerá jurisdicción disciplinaria con total independencia de cualquier otra autoridad de "La

Federación", coordinando la ejecución de actividades en conjunto con "El Comité",

Artículo 17. REGTAMENTO. Las funciones del Órgano Disciplinario se establecerán en el Reglamento Disciplinario de "La

Federación", gue a propuesta de éste, debe de ser aprobado por la correspondiente Asamblea General de Judo,,que sea

convocada para el efecto. D¡cho Reglamento debe salvaguardar y consagrar los derechos de defensa y debido proceso de las

personas afiliadas a esta federación deportiva, así como regular los mecanismos de prevención y conciliación que puedan

adoptarse, para nosustanciar procedimientos disciplinarios innecesarios. El reglamento disciplinario deberá contemplar penas

mínimas y penas máximas, para que el Órgano Disciplinario pueda graduarlas de conformidad con la gravedad de la falta.

Artículo 18. UNTDAD NORMATIVA. Todo lo relativo a obligaciones y facultades del Órgano Disciplinario se regirá por lo

est¡pulado en "Los Estatutos" y lo que para el efecto se regule en su respectivo reglamento, para lo cual debe considerarse lo

oreceotuado en los mismos.

Artículo 19. COM|SóN TÉCNrcO DEPORnVA. Es un órgano técnico colegiado de gobierno de "La Federación" encargado de

proporcionar apoyo técnico integral en los diferentes niveles técnico tácticos deportivos del Judo Federado a nivel nacional; las

resoluciones y dictámenes que emita como órgano colegiado, la Comisión Técnico Deportiva de "La Federación", son

vinculantes a las políticas técn¡cas y deportivas de "La Federación", deben ser respetadas y ejecutadas por el Com¡té Ejecutivo,

en coordinación con la Gerencia Adm¡nistrativa a través de la Dirección Técnica, de la Coordinación de Administración

Deport¡va para su fiel cumplimiento.

Las políticas de la Comisión Técnico Deportiva, podrán ser vetadas por el Comité Ejecutivo de la Federación cuando este lo

considere pertinente.

Artículo 20. REGLAMENTO. Las actividades propias de la dirección deportiva de "La Federación", serán desarrolladas y

reguladas en el Reglamento de la Comisión Tecn¡co Deportiva, en donde se determinará de manera amplia la estructura

orgánica, funciones, atr¡buciones y derechos de Las dependencias técnico deportivo metodológicas de apoyo de "La

Federación", de conformidad con el reglamento respect¡vo elaborado por La Comisión Técnica Deportiva, como órgano

encargado del asesoramiento, programación, fiscalización y apoyo en materia técnica deportiva de la entidad, en conjunto con

el Comité Ejecutivo, siendo avalado y aprobado por la Asamblea General, para el buen funcionamiento y cumplimiento de los

fines que a esta le correspondan.

Artículo 21. UNIDAD NORMATIVA. Todo lo relativo a obligaciones y facultades de la Comisíón Técnico Deportiva se regirá por

lo estipulado en "Los Estatutos" y lo que para el efecto se regule en su respectivo reglamento, para Io cual debe considerarse lo

preceptuado en los mismos.

Artículo22,COM|ÍIÉEJECUTIVO. órganodegobiernocolegiadorector,quepordelegacióndesuAsambleaGeneral,ejercela

representación legal de ';La Federación", así también establecerá las políticas administrativas, técnicas y operativas necesarias

para el buen trabajo técnico-adm¡nistrativo de "La Federación".
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Artículo 23. SESIONES CONJUNTAS. "EI Comité" de "La Federación" podrán reunirse en sesiones ordinarias y extraordinarias

cuantas veces sea necesario, así como en sesión conjunta, con la Comisión Técnico Deportiva, las veces que consideren

necesarias, para tratar asuntos concernientes al ámbito técnico deportivo, que La Comisión Técnico Deportiva quiera someter

directamente a conoc¡miento del Comité Ejecutivo, en dichas ses¡ones La Comisíón Técnico Deportivo o el representante que

designe esta, tendrá derecho a voz, no así a voto, en todos aquellos asuntos de carácter técnico deportivo, sobre los que verse

la referida sesión de trabajo.

También podrá realizarse con el Órgano Disciplinario de "La Federación" para asuntos eminentemente de funcionamiento de

éste últ¡mo o para la discusión de manuales y/o reglamentos disciplinaríos de judo; en dichas reuniones no se tratará ningún

tema relativo a la aplicación de la jurisdicción disciplinaria de casos o expedientes deportivos que se encuentren en

sustanciación por parte del Órgano Disciplinario o que vayan a ser somet¡dos a conocimiento de éste.

Artículo 24. VACANTES. Los impedimentos, excusas y ausencias temporales o definitivas, de los miembros de "El Comité" serán

puestos en conocimiento mediante informe en la Asamblea General más cercana para conocimiento de ésta. La

incomparecencÍa injustificada de alguno de sus miembros a sesiones de trabajo en un periodo de sesenta días calendario será

causalparainiciarelprocesodevacancia delpuesto,lacualdebeserdeclaradaporlaAsambleaGeneraldeJudo,deacuerdoa
las leyes y reglamentos aplicables.

Artículo 25. SEDE. "El Comité" tendrá su sede en las instalaciones de "La Federación" Deportiva Nacional de Judo de

Guatemala.

Artículo 26. UNIDAD NORMATIVA. Todo lo relativo a obligaciones y facultades de "El Comité" se regirá por lo estipulado en

"Los Estatutos" para lo cual debe considerarse lo preceptuado en el mismo.

CAPÍTUIO IV

SECCIóN ADMINISTRATIVA

Artículo 27. UNIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO. "La Federación" contará con dependencias de apoyo administrativo que

serán las responsables de integrar, coordinar y articular en función de unidad de acción las actividades administrativas y

financieras aprobadas por "El Comité".

Artículo 28. ASESORíAS. Es la Unidad administrativa responsable de ejecutar trabajo técnico o profesional multidisciplinar¡o

sin autoridad jerárquica alguna, sirviendo de apoyo al Comité Ejecutivo y Asociaciones Deportivo Departamentales

directamente cuando se les sea solicitado y a las unidades administrativas de "La Federación" por medio de la Gerencia

Administrativa, consistente en la orientación, verificación, evaluación, diseño y análisis en cada una desus competencias, con el

propósito de fortaleier y orientar las acciones apegadas a derecho, para alcanzar los objetivos y metas propuestos. Son

funciones de las diferentes asesorías al servicio de "La Federación", las siguientes:

Proveer la asesoría legal pertinente en forma directa e inmediata al Comité Ejecutivo de "La Federación", Órgano

Disciplinario, Comisión Técnica Deportiva, Gerencia Administrativa, Asociaciones Deport¡vas Departamentales que

integra n "La Federación".

opinar y/o recomendar pero sin autoridad dentro de la Instituc¡ón.

Asesorar a las unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica de "La Federación", en materia

legal, financiera, administrativa, técnica-deportiva y otras áreas del conocimiento científico y humanístico.

Asum¡r la procuración y gestión en los procesos en los que tenga interés o área específica que sea parte esta

Federación.

Emitir los dictámenes u opiniones de conformidad con la ley, en la tramitación de recursos de cada especialidad o

competencia con el fin de defender los intereses del Estado de Guatemala y los propios de "La Federación";

Unificar los criterios jurídicos, legales, financieros, administrativos, técnicos-deportivas de las unidades

administrativas de "La Federación" para ejecutar acciones dentro de lo normado'

Evacuar las consultas legales, financieras, administrativas técnico-deportivas que le formulen las unidades

administrativas de "La Federación".

Desarrollar otras funclones que sean asignadas por los órganos de gobierno de "La Federación".

Artículo 29. GERENCIA ADMINISTRATIVA. Es la unidad responsable de planificar, dirigir, administrar, controlar y evaluar las

actividades institucionales, administrativas, financieras, técnicas-deportivas y operativas; velando porque las unidades

administrativas y técnico.deportivas cumplan fielmente con lo que por mandato legal y estatutario les atañe; teniendo

responsabilidad directa ante el Comité Ejecutivo, a quien da cuenta y razón de las actividades y eventualidades en el devenir de

.,La Federación". Tiene a su cargo la Coordinación de Asuntos Administrativos, la Coordinación de la Unidad de Administración

a)

bl

c)

d)

e)

f)

ol

h)
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F¡nanciera y la Coordinación Técnico Deportiva Metodológica, sin eximirlas de sus responsabilidades propias específicas de cada

una. Le corresponden las funciones siguientes:

Dirigir, delegar y apoyar las gestiones de administración, finanzas, técnico deportivas y demás servicios internos y

externos de "La Federación".

Dirigir la ejecución de planes, programas, eventos, acciones, act¡v¡dades y mandatos del Comité Ejecutivo y demás

órganos de Gobierno de "La Federación".

Administrar y coordinar los recursos financieros, humanos y materiales, con independencia, en armonía con los

objetivos y propósitos que por Ley u otra normativa le sean asignados, como la gestión de adquisición de bienes y

servicios en apego a la Ley de Contrataciones del Estado y demás normas aplicables,

Coordinar y apoyar en la formulación de instrumentos administrativos, contables y deportivos, manuales de

procedimientos, normativos, políticas y guías que considere necesario para el buen funcionam¡ento de "La

Federación".

Asistir a través del Gerente Administrativo a las sesiones de Comité Ejecutivo, de "La Federación", con voz pero sin

voto.

Objetar y plantear, ante el pleno del Comité Ejecutivo de "La Federación", cuando lo considere necesario por escrito,

sobre las decisiones y/o autorizaciones de registros de operaciones o de pagos de fondos y uso de bienes, valores o

enseres de "La Federación", que apruebe el Comité Ejecutivo.

d Coordinar la elaboración de los informes derivados de la Ley de Acceso a la Información Pública y normativas

colaterales, así como velar por el archivo, resguardo, control de documentos que opera "La Federación", que estén al

alcance de la fiscalización.

h) Responsable de preparar y atender la gestión, procuración y seguim¡ento de las actuaciones administrativas, legales,

deportivas y financieras, como el despacho de los asuntos relacionados con "La Federación", y la organización y

dirección de sus oficinas.

i) Coordinar las actividades propias de mantenimiento y seguridad de las instalaciones,

j) Atender las requisiciones de bienes y/o servicios solicitados por las diferentes unidades administrativas que integran

la estructura orgánica y Asociaciones Deportivo Departamentales de Judo, como de los deportistas.

Coordinar las accíones necesarias para el adecuado funcionamiento de almacén de "La Federación"

Gestión y control de los suministros corrientes (agua, luz, gas, gasóleos, telefonía), y control de los servicios comunes

(correos, mensajería, transportes, mudanzas, limpieza, seguridad, retirada de residuos).

Organizar el sistema de Administración de Recursos Humanos en lo que corresponde a, reclutamiento, selección,

contratación, capacitac¡ón y desarrollo; así mismo la administración de las relaciones laborales.

Con el visto bueno del Comité Ejecutivo, nombrar y remover a los empleados y funcionarios de "La Federación" de

conformidad a las leyes afines,

Poner a consideración del Comité Ejecutivo de "La Federación" para su aprobación todos los gastos por realizar.

El Presiderite del Comité Ejecutivo podrá autorizar gastos no mayores a los mil quetzales (Q 10O0.0O) a la Gerencia

Administrativa por compras de baja cuantía, los que posteriormente se harán del conocimiento del resto de

miembros del Comité Ejecutivo.

Revisar los reportes del SlCOtN, en materia de presupuesto, contabilidad, tesorería e inventarios, para consolidación

y control del presupuesto y del registro contable financiero de "La Federación".

Coordinar la elaboración de los informes de la liquidación para "La Federación" Internacional de Judo, al Comité

Olímpico Guatemalteco y a la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y de cualquier otra entidad.

Dar seguimiento a los planes, programas, políticas, y proyectos en el contexto de la planificación y presupuesto por

resultados, para los eventos deportivos nacionales y extranjeros, así como de la programación a nivel institucional.

Dar seguimiento a la organización y gestión de las diligencias de los eventos deportivos, coordinando la logística y

montaje de éstos; así como los cronogramas, el desarrollo general de los mismos y el análisis de resúltados de las

actividades deoortivas.
planificar e implementar estrategias y políticas de relaciones públicas tanto en el ámbito nacional como internacional

que le permitan divulgar las actividades que realiza "La Federación".

Coordinar las actividades de afiliación, empadronamiento y control de todas las personas individuales que integran

la rama de judocas aficionados y la rama de judocas profesionales y/o seleccionados, de "La Federación".

Apoyar las actividades que se desarrollen en lo que a judicatura arbitral y de las demás unidades reconocidas o

afiliadas de "La Federación"

Todas aquellas que de acuerdo con la Ley y por instruccíones de la Autoridad Superior, le corresponda por razón de

com oetencia.

Artículo 30. COORDTNACóN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. Unidad subordinada a la Gerencia Adm¡n¡strativa, responsable

de ejecutar, dirigir, controlar y evaluar las actividades administrativas, de compras, secretaria general, información pública,

archivos, almacén, administración de personal y comunicación social así como, verificar que se cumplan las normas y

a)

b)

d)

e,
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procedimientos establec¡dos que por Ley corresponda para el buen funcionamiento de la Coordinación, Le corresponden ias

funciones s¡guientes:

a) Delegar y ejecutar las gestiones admlnistratlvas internas y externas de "La Federación".

b) Coordinar la comunicación entre usuarios y autoridades, como de controlar y revisar la documentación que se

somete a consideración del nivel superior, verificando que los expedientes respectivos hayan cumplido con el trámite

respectivo esta blecido en las disposiciones correspondientes.

c) Coordinar la ejecucién de las actividades relacionadas con recursos humanos y materiales, en armonía con los

ob.jetivos y propósitos que por Ley u otra normativa le sean asignados.

d) Con el visto bueno de Comité Ejecutivo es el responsable de la ejecución del sistema de Administración de Recursos

Humanos en lo que corresponde a, reclutamiento, selección, contratación, capacitación y desarrollo; así mismo, la

administración de las relaciones laborales.

e) Llevar el registro y control de la actualización de datos de empleados y funcionarios públicos.

f) Coordinar la ejecución de adquisición de bienes y servicios en apego a Ia Ley de Contrataciones del Estado y demás

normas aplicables.

g) Velar por el cumplimiento en la elaboración de informes derivados de la Ley de Acceso a la Información Pública y

normativas colaterales, así como por el archivo, resguardo, control de documentos que opera la Coordinación,

h) Verificar que se ejecute las actividades para preparar y atender la gestién, procuración y seguimiento de las

actuaciones admin¡strativas, legales, deportivas y financieras, como el despatho d€ los asuntos relacionados con "La

Federación".

i) Conservar, recopilar, registrar, digitalizar y archivar las actas, resoluciones, circulares y acuerdos internos aprobados.

j) Supervisar que se cumpla las act¡vidades propias de almacén, mantenimiento y seguridad de las instalaciones.

k) Dar tránsito a las gest¡ones relacionadas con las requisiciones de bienes y/o servicios solicitados por las diferentes

unidades administrativas que integran la estructura orgánica y Asociaciones Deportivo Departamentales de Judo,

como de los deportistas.

l) Otras actividades que por la naturaleza de la Coordinación le correspondan y por mandato de Autoridad Superior.

Artículo 31. UNIOAD DE COMPRAS. Unidad de carácter administrativo, dependiente de la Coordinación de Asuntos

Administrativos responsable de dirigiry aplicar los procedimientos de compras y adquisiciones que realice "La Federación" de

acuerdo a los lineamientos establecidos, asimismo, velar por el cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado y normas

afines. Le corresponden las funciones siguientes:

a) Cumplir las políticas y normas dictadas por el Ministerio de Finanzas Públicas, a través de sus órganos rectores.

b) Ejecutar las políticas y normas en materia de contrataciones dictadas por la "El comité" y la Gerencia Administrativa.

c) Realizar la gestión de compras en cuanto a atender requerimientos de bienes y servicios, cot¡zaciones, compras,

elaboracióh de órdenes de compra y liquidación.

d) Dirigir en conjunto con la Gerencia Administrativa y Asesoría Jurídica los procesos de Cotización y licitación regulada

en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

e) Efectuar el proceso de registros dentro del sistema de gestión S|GES, en la elaboración de órdenes de compra,

liquidación y la aplicación de partidas presupuestarias a los documentos de soporte para el pago de remuneraciones,

servicios no personales, bienes y otros gastos aprobados en coordinación con la Unidad de Administración

F¡na nc¡era.

f) Verificar que se realicen en el SIGES las retenciones que correspónda de los pagos a terceros, retenciones,

deducciones, pago de impuestos, préstamos de los empleados, fianzas descontadas, descuentos judiciales Y otros

que se deriven en la ejecución de los gastos.

g) Apoyar en forma eventual a funcionarios de la Entidad en las actividades que desarrollen las unidades

administrativas de la Unidad de Administración Financiera en lo que corresponde a gestiones relacionadas con las

i)

com pras.

Responsable de ingresar dentro del sistema S|GES, los insumos de compras correspondientes al proceso de

formulación del presupuesto de cada ejercicio fiscal, como cuando por procedimiento se ejecuten recursos por

medio de la técnica del presupuesto por resultados del (Ppr).

Administrar, registrary publicar en lo que corresponde al módulo de GUATECOMPRAS, en apego a la Ley, normas y

los procedimientos que corresponcta.

Apoyar en la elaboración de los instrumentos técnicos y procedim¡entos en ei proceso de ejecución del presupuesto,

como en la orientación en el manejo del sistema 5lGES.

Otras que sean delegadas por medio de Autoridad Superior.

Artículo 32. SECRETARIA GENERAI. Unidad dependiente de la Coordinación de Asuntos Admin¡strativos, responsable de

proporcionar apoyo técnico y legal en asuntos de orden admin¡strativo, relacionado con el análisis, gestión, resolución y
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efectividad de las solicitudes o expediente ingresado a "La Federación", mediante el proceso de atención al usuario

correspondiente; velando por el normal funcionamiento de las oficinas administrat¡vas, para el logro de los fines de la

institución. Le corresponden las funciones siguientes:

a) Faccionamiento de las minutas de actas, acuerdos, providencias y oficios que sean menester para consideración y

suscripción de los órganos de Gobiernoy Gerencia Administrativa de "La Federación";

b) Elaborar y presentar a Gerencia Administrativa, la Memoria Anual de Labores y Deportiva para el trám¡te

correspondiente ante "El Comité" y Asamblea General y su posterior remisión a las instancias gubernativas

corres pondi entes;

c) Redactar las certificaciones administrativas y deportivas, así como las acreditaciones de Dirigentes Deportivos de "La

Federación", que le sean solicitadas por "El Comité" o Comisión Técnico Deportiva, para su suscripción y emisión

correspondi ente:

d) Apoyar a las unidades de trabajo de "La Federación" en materia administrativa, legislativa y de gestión para la

efectiva resolución de los tramites o expedientes a su cargo;

e) Velar por el normal funcionamiento de las oficinas administrativas de "La Federación", en coordinación con la

Coordinación de Asuntos Administrativos, requiriéndoles la información que deba conocer la Gerencia Admin¡strativa

y "El Comité" para su resolución;

f) Apoyar al Secretario de "El Comité" para mantener en las oficinas administrat¡vas de "La Federación", las leyes,

estatutos, y reglamentos que conciernen, tanto en el orden nacional como en el ¡nternacional;

g) Apoyar al Secretario de "El Comité" en la preparación y envío del Padrón electoral de la Federación con las entidades

y/o personas con derecho a voz y voto al Tribunal Electoral del Deporte Federado o a solicitud de una Entidad

afiliada o Asociación Deportiva Departamental deJudo en la gestión de su respectivo padrón para su envió al referido

tribuna l;

h) Establecer las normas y procedimientos para la emisión de los instrumentos que formalicen los actos administrativos

de "La Federación";

i) Trasladar a la Asesoría Jurídica los recursos administrativos interpuestos en contra de "La Federación" para su

correcta resolución o los expedientes de litig¡os de los que es parte "La Federación" para su exacto auxilio y

procuración;

j) Coordinar la notificación de documentos y resoluciones de "La Federación";

k) Recopilar, registrar y enviar a archivar las actas, acuerdos, dictámenes, opiniones y conocimientos internos

aprobados por "El Comité", Comisión Técnico Deportiva, Organo Disciplinario y Gerencia Administrativa, al Archivo

General de Concentración;

l) Proporcionar y rendir informes de su competencia que sean requeridos por parte de Gerencia Administrativa o "El

Comité":

m) Evaluar periódicamente la estructura organizacional de la Feder¿ción y proponer las modificaciones necesarias al

Reglamentb Orgánico Interno; Reglamento de Comisión Técnica, Reglamento de órgano Disciplinario y demás

reglamentos de "La Federación", de acuerdo con las estrategias de desarrollo inst¡tucional, cambios administrativos,

de tecnología del modelo de administración y coordinar su posterior implementación;

n) Coordinar la comunicación entre usuarios y autoridades, como de controlar y revisar la documentación que se

somete a consideración del nivel superior, verificando que los expedientes respectivos hayan cumplido con el trámite

respect¡vo esta blecido en las disposiciones correspondientes.

o) Otras que sean delegadas por medio de Autoridad Superior.

Artículo 33. UNIDAD DE INFORMACóN PÚBtlCA. Unidad dependiente de la Coordinación de Asuntos Administrativos

responsable de seguir las normas y procedimientos establecidos en la Ley para garantizar a toda persona natural o jurídica el

acceso a la información o actos de la administración pública que se encuentre en los archivos de trámite y concéntración o de

cualquier otra forma de almacenamientos de datos que posea "La Federación". Le corresponden las funciones siguientes:

a) Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la informacíón pública.

b) Proponer y ejecutar las fases del trámite interno que se desarrollará para dar respuesta oportuna a las solicitudes de

información.

c) Orientar a los interesados en la formulación de solicitudes de información pública.

d) Coordinar las labores y actividades correspondientes de las unidades de enlace.

e) proporcionar para su consulta la información pública solicitada por los interesados o notificar la negativa de acceso a

. la misma, razonando dicha negativa.

f) Solicitar a Secretaria General, expedir y trasladar copia certificada de la información pública requerida, síempre que

se encuentre en los archivos de "La Federación"

g) Crear mecanismos y procedimientos para la expedición de copias simples o certificaciones de información pública.
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Coordinar en conjunto con las diferentes unidades de "La Federación", la actualización de la información pública, de

manera que se cumpla con lo ordenado en el artículo siete (7) de la Ley de Acceso a la lnformación Pública.

Proponer e implementar las formas, procedimientos, medios y técnicas legales a ut¡lizar para ejecutar las

notificaciones correspondientes de "La Federación".

Organizar, administrar custod¡ar y sistematizar en coordinación con la Sección de Archivo General de Concentración

los archivos que contengan la información pública a su cargo, respetando en todo momento la legislación de la

materia.

Presentar informes escritos o electrónicos sobre solicitudes de Acceso a la información Pública tramitadas en "La

Federación", correspondientes al año anterior, según lo estipulado por la Ley de la materia a la Autoridad Reguladora

corres po nd i e nte.

Las demás obligaciones que por su naturaleza se deleguen por autoridad superior.

ARTICULO 34.sECCóN DE ARCHlvo GENERAL DE CoNCENTRACóN. Unidad que se reporra a la Un¡dad de Información Pública

responsable de la circulación y resguardo de los documentos cuya utilidad inmedíata ha concluido, trasfiriendo los documentos

de los archivos de trámite de cada unidad a la sede del Archivo General de Concentración, según lo establecido por la ley de la

materia. Le corresponden las funciones siguientes:

a) Planificar, coordinar y ejecutar todas las actividades de funcionamiento del Archivo.

b) Recibir, diligenciar, organizar, clasificar, administrar resguardar y conservar toda la información que se genera en

cada dependencia o unidad en el ejercicio de sus funciones en forma física y electrónica.

c) Coordinar la guarda y custodia de los documentos propios de "La Federación", sus coordinaciones y unidades, con el

fin de que la información pública localizada y localizable en éste archivo no pueda destruirse, alterarse, modificarse,

mutilarse u ocultarse por determinación de los servidores públicos de la institución, salvo que los actos en ese

sentido formaren parte del ejercicio de la función pública y estuvieren jurídicamente justificados.

d) Organizar, clasificar y administra¡ todo tipo de documentos que se resguarden en el Archivo General de

Concentración, consistentes en la información contenida en los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones,

oficios, providencias, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos,

reglamentos, notas, memorándums, estadísticas o bien cualquier otro registro que evidencie el ejercicio de las

facultades o la actividad de "La Federación" y sus servidores públicos, teniendo como finalidad la consulta de los

mismos por usuarios internos y externos del c¡tado arch¡vo.

e) Establecer y ejecutar los procedimientos y facilidades de acceso al archivo, según los criterios de la forma y lugar en

que puede ser solicita la información, los procedimientos que se tiene que llevar ante la Unidad de Información

Pública o instancia admin¡strativa correspondiente, para que el archivo procese la solicitud con la información

requerida, y demás regulaciones relacionadas con este tema contenidas en la Ley de Acceso a la información pública.

f) Gestionar, tramitar y publicar por lo menos una vez al año y a través del Diario de Centro América un informe sobre:

el funcionámiento y finalidad del archivo, sus sistemas de registro y categorías de información, los procedimientos y

facilidades de acceso al archivo.

d Proponer, coordinar y ejecutar métodos, técnicas y procedimientos que permitan la correcta descentralización de los

archivos de trámite de cada unidad y coordinación de "La Federación".

h) Velar por que cada coordinación y unidad organice sus archivos de trámite aunque estén d¡spersos en varias of¡cinas,

bajo los mismos criter¡os, técnicos y normativas del Archivo General de Concentración de "la Federación".

i) Autorizar, supervisar y controlar los préstamos y reintegros de los documentos al archivo.

j) Proponer proyectos de mejora continua, enfocados al mantenimiento, actualización, gestión y correcta aplícación de

métodos de archivo.

k) Todas las demás funciones que le sean asignadas por Ia autoridad superior, "Los Estatutos" o demás leyes nacionales

específicas sobre administración de archívos adm¡nistrativos del sector público guatemalteco.

Artículo 35. SECCóN DE REGISTRO GENERAT DE DEPORTISTAS FEDERADOS OE JUDO. Unidad que se reporta a la Unidad de

Información Pública, responsable de la afiliación, empadronamiento y control de todas las personas individuales que integran la

rama de judocas aficionados y la rama de judocas profesionales y/o seleccionados de "La Federación", que se dediquen a la

práctica de dicho deporte bajo los preceptos de "Los Estatutos" de esta ent¡dad deportiva. Le corresponden las funciones

siguientes:

a) Planificar, coordinar y ejecutar todas las actividades de inscripción, empadronamiento y afiliación de todas ias

. personas que se dediquen a la práctica organizada del judo federado.

b) Hacer constar en la partida afiliaría correspondiente las anotaciones, sanciones y limitaciones que correspondan a

cada judoca, a nivel nacional según lo determinen los órganos competentes.

h)

i)
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organizar, clasificar y administrar la inscripción registral de los deportistas que practican el Judo en el ámbito
federado nacional, la que se constituye en prueba legal y única admisible que determina que persona individual es
afiiiada a "La Federación"

Ejecutar el sistema de registro de cada deportista, consignando en la partida afiliaría los datos personales mínimos
siguientes: 1) nombre completo; 2l edad;3) nacionalidad;4) genero; 5) número de Código único de tdentificación del
documento personal de identificación o número de partida de nacimiento;6) dirección de residencia;7) número
telefónico; 8) correo electrónico; 9) domicilio y vecindad; 1o) asignación de número de afiliación; 11) rama a Ia que
se afilia; 12) rango Kyu o grado Dan; L3) ldentificar persona responsable para aviso en casa de emergencia; y 14)
Presentar constancia médica de buena salud.

En coordinación con la unidad de secretaria General extender las constancias y/o certificaciones con motivo de la
información que se encuentre asentada en las partidas afiliarías de dicho reg¡stro.
Expedir con fundamento en el número de asiento de la partida afiliaría contenida en el Reg¡stro de Deportistas
Federados de Judo, la cédula Deportiva, que identificará al deportista dentro del Judo federado guatemalteco.
Velar porque los menores de edad presenten carta de autorización de los padres o tutores para poder proceder a la
inscripción registral correspondiente.
velar porque todos los deportistas de los clubes y equipos afiliados a "La Federación,, estén ¡nscr¡tos en el Registro
General de Deportlstas Federado de Judo sin excepcién.
Todas la demás funciones que le sean asignadas por la autoridad superior o ,,Los Estatutos,,.

Artículo 36' AFluAclóN' La afiliación deportiva es el proceso adm¡nistrativo por medio del cual una persona ¡nd¡vidual se
incorpora o adhiere a la organización federativa a través de su asiento en el registro correspond¡ente, adquiriendo los derechosy obligaciones que regulan la Ley Nacional para el Desarrollo de la cultura FÍsica y el Deporte, ,,Los Estatutos,, de ,,La
Federación" y demás normativas aplicables; la misma deberá ser renovada anualmente por el deportista ¡nteresado,
cancelando er monto pecuniario fijado para er efecto por er Comité Ejecutivo.

Artículo 37' MANUAL DE PRocEDtMlENTos. El comité Ejecutivo velará porque a la brevedad posible y a través de las unidades
correspondientes se elabore, apruebe e implemente el manual específico de procedimiento Ind¡vidual de Afiliación Deportiva y
emisión de Cedulas Deportivas para el buen func¡onam¡ento de la sección de Reg¡stro General de Deport¡stas Federados de
Judo.

Artículo 38' UNIDAD DE AtMAcÉN. unÍdad dependiente de la Coordinación de Asuntos Administrativos, responsable de
brindar apoyo a todas las unidades administrativas, técnicas y operat¡vas de "La Federación,,, con el propós¡to de atender el
almacenaje, necesidades, contingenc¡as, gest¡ones, ornato y servicios básicos, siendo sus atribuciones directas, las siguientes:

a) Ejecutar, organizar, controrar y evaruar ras act¡vidades de ra unidad.
b) Generar réportes mensuares de ra existencia de bienes y materiares.
c.) Controlar, atender y evacuar los expedientes que se relacionen con la secc¡ón a cargo.
d) Elabora las formas l-H de ingreso almacén e inventarios que requiere la contraloría General de cuenras.e) Recibir y ordenar los materiales y suministros, en las instalac¡ones de.,La Federación',.
f) operar el movimiento de entradas y salidas en el libro de almacén y tarjetas de control autorizadas por la contraloría

General de Cuentas.

g) Resguardar y preservar los materiales y suministros de la ,,La Federación,,
h) Codificar cuando proceda los materiales y sum¡nistros para darles ingreso al Almacén.
i) Coordinar con el responsable de Activos Fijos, el ingreso de bienes ¡nveñtariables.
i) verificar las órdenes y/o requisiciones de despacho de materiales y suministros.
k) Elaborar y firmar Constancias de Ingreso de A¡macén e Inventario.
l) Realizar otras actividades reracionadas a ra naturareza de Ia sección.

Artículo 39' sEcclóN DE MANTENIMIENTO. unidad que se reporta a ra unidad de Almacén y es responsable de verar por el
buen funcionam¡ento de las instalaciones, infraestructura y servicios básicos de la Federación, en donde sus princípales
atribuciones son las siguientes:

a) Ejecutar y coordinar las labores competencia de la sección.
b) Velar por el buen funcionamiento del servicio de fontanería, electricidad de las instalaciones, de pintura, albañilería.

' telefonía, jardinería, carpintería, vidríería, ornato de las instalaciones y cuando sea necesario coord¡nar los trabajos
defabricacióneinstalacióndeherrajesysoldadura; parael efectodeloanteriorlosreportarásegúnprocedimientos
a la unidad correspondiente de confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, para su mantenimiento o
reemolazo.

c)

d)

e)
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coordinar y ejecutar las labores de mantenimiento preventivo y correctivo, limpieza y conservación de las

instalaciones que ocupa "La Federación".

Realizar otras actividades relacionadas a la naturaleza de la Sección.

Artículo 40. UNIDAD DE COMUNICACIó¡¡ soCllt. Unidad dependiente de la Coordinación de Asuntos Administrativos
responsables de generar e implementar estrategias y políticas de relaciones públicas tanto en el ámbito nacional como
internacionai que le permitan divulgar las actividades que realiza la Federación y procurarsu difusión en los diferentes medios
de comunicación, así como el manejo de la relaciones entre la Federación y cualquier entidad pública o privada, nacional o
extranjera, siendo sus responsabilidades las siguientes:

a) Asesora a las unidades administrativas de "La Federación" en temas de comunlcación y divulgación.
b) Supervisar el proceso de análisis de coyuntura política de,,La Federación,,
c) Supervisar la información y el material a divulgar para los Medios de Comunicación, como el monitoreo de los medios

de comunicación

d) Coordinar y ser el enlace entre las Autoridades de "La Federación" y los distintos medios de comunicación.
e) Coordinar y organizar conferencias de prensa para los distintos medios de información.
f) Elaborar proyectos de boletines y comunicados de prensa y someter a consideración de las Autoridades, la

evaluación y grado de avance de los mismos.
g) Mantener actualizada la página principal del portal de ,,La Federación,,
h) Coordinar con las diferentes áreas de comunicación y relaciones públicas, dentro y fuera de "la Federación,,.
i) Elaborar informes de avances de los proyectos implementados a nivel nacional v memoria de labores.
j) Otras funciones que le asigne la Autoridad Superior.

Artículo 41. cooRDlNAclóN DE ADMINISTRACóN FINANCIERA. unidad dependiente de la Gerencia Administrativa, que funge
como Unidad de Administración Financiera de "La Federación", tal y como Io regula la ley y los reglamentos correspondientes;
responsable de planificar, dirigir, administrar, controlar y evaluar las actividades financieras, presupuestarias, contab¡es y de
tesorería, así como velar por que se cumplan las normas y procedimientos establecidos por ley para lograr el buen
funcionamiento de la coordinación, dentro del marco de la Reforma de Administración Financiera del Estado, como el debido y
oportuno registro en los Sistemas 5lGES, SICOIN y otros afines a la naturaleza de la Unidad, siendo sus principales atr¡buciones
las siguientes:

a) Cumplir laspolíticasynormasdictadasporel Min¡steriodeFinanzasPúblicas,atravésdesusórganosrectores.
b) Cumplir y velar por el cumplimiento de las políticas y normas dictadas por el Comité Ejecutivo y la Gerencia

Administrativa.

c) Elaborar lás propuestas financieras y presupuestarias para someterlas a consideración de la Gerencia Administrativa
para que por su medio se proponga ante el Comité Ejecutivo.

d) Coordinar las actividades de las áreas de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería, sin omitir la responsab¡l¡dad de los
asignados a cada área o función.

e) Dirigir el proceso de formulación del presupuesto de cada ejercicio fiscal en armonía con la planificación y plan
estratégico y operativo de "La Federación,,

f) Administrar y registrar las plataformas de los s¡stemas sistema de contabil¡dad Integrado slColN y sistema de
Gestión StGE5.

g) Aprobar todos los documentos que se deriven de la ejecución de egresos que se emanen del SlcolN, para luego
solicitar el pago que corresponda.

h) Aprobar los comprobantes únicos de ingresos cuR de ingresos devengado, percibido, percibido y devengado, como
las disminuciones o ampliaciones que se presenten.

i) coordinar y aprobar los documentos que se generan durante la ejecución del presupuesto en las etaoas del
compromiso, devengadoy pagado, regularización, anticipos en la ejecución de los gastos.

j) Administrar y aprobar la programación y reprogramación financiera mensual y cuatr¡mestral de la cuota normal v
regula rización, como sus reprogra maciones.

k) De conformidad a lo que estipula el artículo 44, del Reglamento del Decreto 101-97 Ley Orgánica del presupuesto,
como ente autónomo, proponer las modificaciones presupuestarias, conforme a la Ley orgánica del presupuesto v su

. Reglamento y normas específicas de la Entidao.

l) . Dar seguimiento a las operaciones de caja y bancos para que los pagos se realicen oportunamente, dependiendo de
la disponibilidad de efectivo que sea transferido por parte de las tnstituciones respectivas.

m) Gestionar ante las Entidades que entregan recursos financieros, la recepción y tramite de los mismos.
n) Apoyar en la administración de los inventarios de activos fijos en cuanto a su control y registro, resguardo, tarjetas de

responsabilidad, y ubicación física/persona l.
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o) Apoyar a la Dirección Técnica de la Federación el registro en el SICOIN de la programac¡ón de metas y su ejecución.
p) Elaborar y presentar la Caja Fiscal que genera el SICOIN a las Entidades que corresponda.
q) Atender la correspondencia recibida y responder o informar de las actuaciones que son de su competencia.
r) Otras que se emanen de la Autoridad Superior.

Artículo 42. UNIDAD DE PRESUPUESTO. Unidad que depende de la Coordinación de Administración Financiera, responsab¡e
de formular, ejecutar, evaluar y aplicar criterios técnicos legales relacionados al presupuesto de "La Federación" dentro del
SlColN, con apego a las normas y procedimientos establecidos por los órganos rectores y entes fiscalizadores, dentro de las
principales atribuc¡ones se mencionan las siguientes:

Velar por el cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de administración financiera especÍficamente a lo
que a presupuesto corresponde.

Responsable del proceso de la formulación del presupuesto, bajo la supervisión de la Coordinación F¡nanc¡era de ta
Entidad, con los insumos proporcionados por las unidades administrativas que corresponoe.
Presentar y solicitar en el SlcolN, a la Coordinación de la UDAF según lo determine la reglamentación ¡nterna, Ias

solicitudes de modificaciones presupuestarias que se originen durante el proceso de ejecución.
Asignar y revisar la estructura presupuestar¡a (partida presupuestaria) de los egresos, como renglones de gasro por
aplicar a los d¡ferentes documentos de soporte de pagos que se realicen en el slGES.

Responsable de la operatoria y aplicación de principios admin¡strativos en lo lue corresponde al ciclo presupuestario.
Revisar y solicitar los comprobantes únicos de registro cuR de compromiso y devengado de gastos de sueldos, bienes
y serv¡cios, como de las regularizaciones, y reversiones que sean necesarias.
Registrar y solicitar se apruebe la programación de ejecución del presupuesto y financiera mensual y cuatrimestral de
la cuota normal y regularización, como sus reprogramaciones.
coordinar con la Dirección Técnica, los registros de la ejecución física de "la Federación", como la demás información
relacionado al avance de las metas.

Ingresar en el SICOIN y revisar en forma conjunta con la Dirección Técnica los informes de gestión cuatrimestral como
Ios otros que por normas legales proceda diseñar.

Apoyar en la elaboración de los instrumentos técnicos y procedimientos en el proceso de ejecución del presupuesto,
como en Ia orientación en el manejo de los sistemas.

Otras que la Autoridad Suoerior determine.

Artículo 43. UNIDAD DE CONTABIIIDAD. Unidad adm¡n¡strativa dependiente de la Coordinación de Administración Financiera,
responsable del registro, análisis y operatoria contable del SlCOlN, como de aplicar criterios técnicos legales relacionados a la
ejecución del presupuesto de "La Federación", en apego a las normas y procedimientos establecidos, donde sus principales
atribuciones son las sigu¡entes:

a) Responsable del proceso contable en todo su entorno, bajo la supervisión de la Unidad de Coordinación Financiera.
b) Aplicar conforme a su naturaleza jurídica, características operativas y requerimientos de información, plan de

cuentas contable y la periodicidad, en apego a las Normas de contabilidad Integrada Gubernamental que dicte la
Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas y la Contraloría General de Cuentas.

c) Dirigir, coordinar y controlar las labores de registro y validación de las operaciones contables que se realicen en el
SICOIN que se deriven de la dinámica de ejecución del presupuesto.

d) En ausencia del coordinador de la UDAF, aprobar todos los documentos presupuestarios, contables, financieros,
Fondos Rotativos, Caja Chica, Caja Fiscal, dentro del SlCOlN, excepto la solicitud de pago.

e) Responsable de la adminístración y liquidación del Fondo Rotativo Institucional, del Fondo de Caja Chica, en ausencia
de una unidad responsable, en armonía con la normativa y manuales vigentes.
Dirigir, coordinar y controlar las labores de registro y validación en el slcolN de las operaciones de origen extra-
presupuestario, para pagos de origen sin afectación temporal del presupuesto.
Analizar y exigir la documentación de respaldo y soporte para el reg¡stro y gest¡ón de pago de las diferentes erapas
del gasto (compromiso, devengado y pago).

h) Gestionar y realizar de manera contable los pagos a terceros (acreedores).
i) Responsable de la administración de inventarios de los activos fijos como de elaborar los comprobantes de ingreso

de bienes muebles (altas),
j) Coordinar las operaciones de cierre presupuestario y contable.
k) Flabora la conciliación de las cuentas bancarias propiedad de,,La Federación,,
l) Otras que por su competenc¡a le delegue la Autoridad Superior.
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Artículo 44. sEcclóN DE AcTlvos FlJoS. Unidad que reporta a ¡a unidad de Contabilidad, responsable de llevar cuenta y razón
de las operaciones que se der¡ven de la administración de los activos fijos de "La Federación", como los registros dentro del
SlCOlN, siendo sus principales responsabilidades las siguientes:

a) Responsable de la administración, control y manejo de activos fijos.
b) lngreso al módulo de inventarios de las altas, bajas, traslados y otros registros que se deriven de operaciones

0

8)

relacionadas al mane.io de activos fijos,

Integrac¡ón y elaboración de expedientes para gestionar bajas y traslados de activos fijos.
Levantar inventarios físícos, identificar, controlar, resguardar, preservar y mantener actualizado el inventario de los
activos fijos que están al servicio de cada una de los colaboradores.
lmpresión y firma de las tarjetas de responsabilidad por parte del personal que tenga asignado activo fijo y b¡enes
fungibles.

Llevar cuenta y razón de los bienes fungibles.

Elaborary presentar los informes de activos fijos de manera periódica y en especial la generación de las formas FIN I

Y FIN ll; así como los reportes que sean requeridos para efectos contables.
Otras afines al puesto presentadas por Autoridad Superior

Artículo 45. UNIDAD DE TESORERíA. Unidad dependiente de la Coordinación de Administración Financiera, responsable de la
elaboración, reg¡stro, control y custod¡a de los documentos relacionados a los pagoi a cuenta de la Federación dentro del
SlColN, como, aplicar criterios técnicos, legales y administrativos relacionados al presupuesto de "La Federación,,, en apego a ¡lfu¡
las normas y procedimientos establec¡dos, siendo sus atr¡buciones las sigu¡entes: EGt

a) Responsable del proceso de Tesorería en todo su entorno, bajo la supervisión de la Unidad de Coordinación de
Adm inistración Financiera.

b) Registrar y solicitar la aprobación de los comprobantes únicos de registro CUR de los ingresos que perciba la Entidad.
c) Elaborar con el área de presupuesto la programación de la ejecución financiera del presupuesto y programar el flujo

de fondos para pagos de "La Federación,,.

d) controlar los saldos efectivos de las cuentas bancarias dentro del SlcOlN para su utilización.
e) Realizar el pago en devengados de origen extrapresupuestario en el SlCOIN.

f) Elaboración, asignación, impresión de cheques o trasferencias dentro del SlcolN, de conformidad a los
requeri mientos y procedi mientos vigentes,

Cl Correr los procesos para la anulación, rechazo o reposición de pagos.

hJ Generar el libro de caja y bancos que deriva del Sistema de contabilidad integrada slcolN, como informar a la
Coordinación Financiera para su conocimíento.

i) Trasladara la Gerencia Administrativa para firma de los miembros del Comité Ejecutivo, los cheques otransferencias
bancarias Que corresponda (función l¡rnitada del Comité Ejecutivo).

j) Responsable de custodiar y resguardar de manera ordenada y cronológica los documentos de propiedad de ..La

Federación", como los valores, formas, cheques y/o comprobantes de pago.
k) Generar y presentar ante la Unidad de Coordinación Administrativa Financiera la caja fiscal de cada mes, oara ser

presentada a las Instituciones que corresponda.
l) Otras que por Naturaleza del área sean encomendadas por Ia Autoridad Suoerior.

CAPíTUIO V
DEPENDENCIAS TÉCruICO DEPORTIVO METOOOTóGICAS

Artículo 46. UNIDADES sUsTANTlvAS. "La Federación" contará con Dependencias Técnico Deportivo Metodológicas, las cuales
estarán a cargo del funcionamiento y cumplimiento de las actividades deportivas de "La Federación,, en armonÍa con el
presente Reglamento.

Artículo 47. UNIDAD NORMATIVA. Por mandato estatutario, todo lo relativo a las actividades propias de la dirección deportiva
de "La Federación", será desarrollado y regulado en el Reglamento de la Comisión Técnico Deportiva de..La Federación,,, en
donde se determinará de manera amplia la estructura orgánica, funciones, y atribuciones de las dependencias técn¡co
deportivo metodológicas de apoyo de "La Federación" y de la coordinación Técnico Deportiva Metodológ¡ca, para lo cual debe
considerarse lo preceptuado en el mismo.

CAPITUTO VI

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCENTRATIZADAS
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Artículo 48. SISTEMA DEPORTIVO FEDERADO. Corresponde a la esfera estatal autónoma y representada por medio de sus
organismos rectores y de "La Federación" como autoridad máxima del deporte del Judo en el sector federado, que está
integrada o constituida por el conjunto de entidades afiliadas que regula la ley y "Los Estatutos" y por aquellas unidades o
entidades que para los efectos del buen funcionamiento de la institución sean reconocidas por "La Federación,,, de acuerdo a
sus reglamentos y normativas aplicables.

Artículo 49. CTASES DE UNIDADES ADMIN¡STRATIVAS DESCENTRAUZADAS. "La Federación" cuenta con las sigu¡entes
Unidades Adm inistrativas Descentralizadas:

Unidades admi nistrativas descentralizadas afiliadas; y

Unidades adm¡ nistrat¡vas descentra lizadas reconocidas.

Artículo 50. UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCENTRAIIZADAS AFltlADAS. conjunto de entidades afiliadas a ,,La Federación,,
de acuerdo a la Ley, "Los Estatutos" y demás reglamentos aplicables, integradas por:

a) Asoc¡aciones Deportivo Departamentales:

b) Ligas, Equipos;

c) Clubes; y

d) Deport¡stas Federados de Judo.

Artículo 51. UNIDAD NORMATIVA. Todo lo relativo a obligaciones y facultades de las unidades Descentralizadas afiliadas, se
regirá por lo est¡pulado en la ley y en "Los Estatutos" para lo cual debe considerarse lo preceptuado en el mismo.

Artículo 52, MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS. El comité Ejecutivo velará porque a la brevedad posible y a través de las unidades
correspondientes se elabore, apruebe e implemente el manual específico de procedimiento de Afiliación para Entidades
Deportivas de conformidad con la Ley y ,,Los Estatutos,,,

Artículo 53. UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEscENTRAtIzADAs REcoNoclDAs. Son unidades técnico - metodológicos de
apoyo que están bajo la supervisión y dirección directa de "La Federación", con excepción del Colegio de Cintas Negras de Judo
de Guatemala, que no está bajo la dependencia directa de los órganos colegiados de gobierno de ..La Federación,,, siendo
responsables dichas unidades de formar recurso humano, promover la investigación científica y proporcionar apoyo técnico
integral en los d¡ferentes estamentos del Judo Federado Nacional. Para los efectos del presente artículo se reconoce a las
unidades siguientes:

a) Sección de Arbitraje; y
b) Colegio de Cintas Negras de Judo de Guatemala.

Artículo 54. UNIDAD N0RMATIVA. Dada la naturaleza de estas unidades Descentralizadas reconocidas, todo to retat¡vo sus
atribuciones y facultades, se regirá por lo estipulado en el Reglamento de Comisión Técnico Deportiva, para lo cual debe
considerarse lo preceptuado en el mismo.

CAPíTUIO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artícufo 55' cAsos No PREVlsTos. Los casos no previstos en el presente reglamento serán conocidos y resueltos por ,,El

comité", quien deberá ponerlos en conocimiento de la Asamblea General más próxima para los efectos del aval
corresoondiente.

Artículo 55. coNTRATActóN DE sERvlclos PRoFEsloNAtEs Y TÉcNtcos. El comité Ejecutivo de ,,La Federación,, emítirá su
visto bueno para la contratación de personal profesional y/o técnico para el diseño e implementac¡ón de ¡os ¡nstrumentos
técnico-administrativos y deportivos, para el asesoramiento de la correcta adm¡n¡strac¡ón de esta entidad deport¡va y que
coadyuven con el fiel cumplimiento del presente reglamento y demás normativas correspondientes.

Artículo 57. MANUAIES Y PROCEDIMIENTOS DE tA FEDERACóN. El Comité Ejecutivo es responsable de delegar en las
unidades administrativas correspondientes et diseño, rediseño, implementación y divulgación de los manuates y
procedimientos, como de las normas y reglamentación que se deriven de la puesta en marcha del Reglamento orgánico
Interno.
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Artículo 58. UNIDAD DE CONTEXTO. Toda disposición que se emita para crear, suprimir o modificar los derechos, las

obligaciones y regulaciones, que contiene este reglamento, deberá hacerse como reforma expresa al mismo, a efecto de que

conserve su unidad de contexto.

Artículo 59. DIVULGACIoN E IMPLEMENTAcIóru orl REGLAMENTo óncarurco |NTERNo. El presente Acuerdo debe divutgarse
a través de las instancias correspondientes a todas las unidades que conforma "La Federación" bajo la estricta responsabilidad
de Ia Gerencia Administrativa.

Artículo 60. DEROGAToRIAS. Quedan derogados los Acuerdos números ACUERDO-CE-FNJ-01-2009 y A!2O1,5-CE-FEDEJUDo
ambos de Comité Ejecutivo, de la Federación Deportiva Nacional de Judo de Guatemala y todas las demás disposiciones que se
opongan al presente instrumento.

Artículo6l.VlGENclA.El presenteReglamento,entraráenvigorinmediatamenteal sersancionadopor el ComitéEjecutivode
"La Federación" y el mismo será notificado a las distintas unidades administrativas de "La Federaci ón", para su cumplimiento.

DADO EN LAS OFICINAS ADMINISTRAT¡VAS OE LA FEDERACIóN DEPoRTIVA NACIoNAI DE JUDo DE GUATEMALA, UBICADAS
EN EL GIMNASIO CENTRAT DE JUDO HELI CABEIRO, COMPLEJO DEPORNVO SIETE DE DICIEMBRE, CIUDAD OE I-OS DEPORTES,
zoNA clNco, cluDAD DE GUATEMALA, Et NUEVE DE SEPTIEMBRE DE Dos Mlt DtEclsEls.-

írxt oe y¿¿
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